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REPUBLICA DEL. ECUADOR * 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

: 06195 
RESOLUCION No.86-2-1-1- 

AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 15 de mayo ús 1986, se ha otorgado ante el No- 
tario Quinto del Cantón Guayaquil, dector Gustavo Falconí 
Ledesma, la escritura pública de aumento de capital y 
reforma de estatutos de ''CORPORACION INMOBILIARIA GUAYAQUIL 
S.A. (CORINGUA-3—— 

QUE el sañor Andrés Árosenena Benites, con el patro- 
cinio del abogado Xavier Romero Parducci, en su calidad de 
Gerente de la compañía, ha solicitado la aprobación de la 
indicadas escritura pública, a cuyo efecto ha presentado 
cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE la referida escritura pública guarda conformidad 
con el Informe No.86-729-1A del 27 de junio de 1936, 
emitido por el Departamento de Inspección de esta Insti- 
tución, 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
CA-86-0966 del 30 de julio de 1936, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; y, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aunento de capital 
de "CORPORACION INMOBILIARIA GUAYAQUIL S.A. (CORINGUA)", 
por DOSCIENTOS MIL SUCRES, dividido en doscientas accio 
nes de un mil sucres cada una, y b) La reforma de estatutos 
constantes en la indicada escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Quinto del 
Cantón Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba del conteni ia presen- 

, te Resolución y siente razón de esta anotació 
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Her- 
canti1l del Cantón Guayaquil: a) inscriba la referida escri- 
tura pública junto con la presente Resolución, archive una 
copia Pas dicha escritura y devuelva las restantes con la 
razón de la inscripción due se ordena; y, ) cumpla con las 
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. - 

-— ARTI TA. DISPONER que el Notario-Sexto del 
Cantón - úlIT, anote al margen de la matriz de la escri- 

tia RA maras de 1964, por la cual se cons- 
dosis Arraferencia, que ha procedido a aumen- 

Ñ ya reformar sus estatutos, mediante la 
escritura pública que se aprueba por. da, presOnEO. Resolución 
y siente razón de esta anotacion, 

  

   

  

2/ PERA 
ARTICULO QUINTO.- DISPONER quie pi a 

indicada escritura pública se pul Hique po 
de los diarios de mayor circulaci 
plar de la publicación deberá entr 9 Pespacho. 

    

    

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de 
Compañías en Guayaquil, a 0 4 AGO, 1986 

Ab. Gugtayo Urtega Trujillo 
In E DE COMPAÑIAS 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución 

de fojas 42.119 a 42.123, Número 9.767 del Registro Mercantil).



y anotada bajo el número 14.857 del Rerertorio. -Guayaquil, Noviembre veín_ 

te y cinco de mil novecientos ' ochenta y seís .-El Re    

     
   

 ENBETFTOOS- que. con Zechádo hoy» -e0 . tomó y nota de esta. Resolución a foja 

1.464 del. Registro Mercantil de 1.96h, aL. Margen de- la. Anscriveión res- 

peotiva. Guayaquil , Noviembre veinte y ¿ino de mil rióvecientos och 

Y     y seis-.-El- Registrador- Mercantil. -.- 

 


